
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Atunicipalidad de Chitlán viejo

ORDENA PAGO A EMPRESA QUE INDCA

DECRETO N" 6026
cHrrrÁN uEJo,

VISTOS:

L Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.ó95,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley N' 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre conlrotos Administrotivos de Suminislros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N" 250 del Minisierio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomenio de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

I .- El Decreto Alcoldicio N" 3.80ó de fecho 22
diciembre de 2020, el cuol opruebo el presupuesto municipol del oño 2021.

2.- Controto de fecho 0l de junio de 2021 suscrilo
entre Ecobio SPA y lo Municipolidod de Chillon Viejo.

3.- El Decreio Alcoldicio N' 421 3 de fecho 27.O7 .2021
el cuol opruebo coniroto licitoción publico lD.3ó71-13-LP2l.

5.- De ello, el Art. 1 de dlcho ley indico que "Los
conlrolos que celebre lo Administroción del Estodo, o título oneroso, poro el suminislro de
muebles, y de los servicios gue se requiere n poro el desonollo de sus funciones, se ojusloron
o los normos y príncípíos del presenfe cuerpo legoly de su reglomentoción.
Supleforiomente, se les oplícoron los normos de Derecho Público y, en defecto de ogue/los,
/os normos del Derecho Prívodo."

ó.- Sin emborgo los errores odministrotivos en lo
controtoción del proveedor no pueden ser limitontes poro concelor los servlcios, yo que no
pueden ser imputobles ol conirotodo, en rozón de que su pogo significorío un
enriquecimiento sin couso por porte del municipio. lo que estó prohibido y reglomentodo por
Controlorío Generol de lo Republico. como conslontemente lo ho expresodo por medios de
los dictómenes N"s 45.232 y 72.378, ombos del oño 201 4.

Z.- Que lo necesidod del buen funcionomiento y
recepción finol de residuos domiciliorios hoce imprescindible conlor con este suminisiro, y osí
montener el oseo domiciliorio en condiciones poro lo comunidod Chillonve.iono.

8.- Los Focturos Nro. 4378130.09.2021 pot un volor de
$10.977 .429.- lmpuesto incluido conespondiente ol servicio de Junio; 4379 /30.09.2021 por un
volor de $10.794.581.- lmpuesto incluido conespondienie ol servicio de Julio y Focturo Nro.
4380130.09.2021 por un volor de $l 1.238.799.- impuesto incluido correspondiente ol mes de
Agosto, fodos recepcionodos conforme por el Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornoio
(s) Don Victor Cerdo.

9.- Decreto Alcoldicio No 755 de fecho 05.02.2021 y
Decreto Alcoldicio No 3731 de fecho 29 .06.2021 , los cuoles opruebo los subrogoncios
outomóticos.
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4.- Que, en su oportunidod el onterior Director (s), no
soliciio lo emisión de lo orden de compro conespondiente ol controto suscrifo.
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DECRETO:

l.- ORDENESE. el pogo de los focturos ontes
mencionodos de ocuerdo ol punto cuorto del conlroto de suministro suscrito con el
proveedor Sres. Ecobio SPA Rui.77.295.1l0-8, por un volor tolol de $33.0,l0.809.- volor exento.

IMPÚTESE ol goslo rnc do ol Presupuesto
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